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EPA JAPÓN 

4TA RONDA DE NEGOCIACION 
MESA DE COOPERACIÓN   

Bogotá, 12 de febrero de 2014 
 

1. ASISTENTES:   
 
Por Colombia:  
 
Nombre y apellidos Entidad Cargo 
Alexandra Thorsberg MinCIT Jefe Asesora de Planeación 

Sectorial 
Giannina Santiago APC – 

Colombia  
Asesora Dirección General 

Alejandro Posada  MRE Asesor VRE 
Jennifer Cantillo MRE Asesora Dir. Cooperación 

Internacional 
Katherine Caicedo PXP Asesor en Cooperación  
Camila Hernandez MinCIT Asesora de Mipymes 
Adriana Rueda MinCIT Directora de Mipymes 
María Isabel Morales PTP Asesora 
Johanna Larrota Colciencias Asesora Internacionalización 
Sara Araujo Colciencias Jefe Internacionalización 
Claudia Sepúlveda MinCIT Contratista DPC 
Bibiana Rodríguez Acevedo MinCIT Asesora de Cooperación de la 

Oficina Asesora de Planeación 
Sectorial 

 
Por Japón: 
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Nombre y apellidos Entidad Cargo 
Hiroyuki Makiuchi Ministerio de 

Relaciones 
Exteriores 

Senior Regional Coordinator, Mexico, 
Central America and Caribbean 
Division, Latin American and 
Caribbean Affairs Bureau 

Eri TOBINAGA Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores 

Deputy Director, South America 
Division, Latin American and 
Caribbean Affairs Bureau 

Osamu TAMURA Ministerio de 
Economía 
Comercio e 
Industria 

Director, Latin America and Caribbean 
Office, Trade Policy Bureau 

Masahiro SUMIYA Ministerio de 
Economía 
Comercio e 
Industria 

Assistant Director, Latin America and 
Caribbean Office, Trade Policy 
Bureau 

 
2. AVANCES EN LA RONDA – ACUERDOS: 
 
Se avanzó en la definición de la estructura del capítulo de cooperación el cual está 
dividido en tres artículos: Principios básicos (objeto, áreas y formas) Implementación y 
Subcomité de Cooperación. Se Acordó que el Capítulo establecerá la creación de un 
Acuerdo Complementario (Implementing Agreement) para el desarrollo de las áreas 
acordadas, el cual se irá renovando de acuerdo con las necesidades y avances en la 
cooperación. La Delegación colombiana reiteró la importancia de que este capítulo esté 
orientado el fortalecimiento de capacidades comerciales.  
 
Frente al Implementing Agreement, las respectivas entidades presentaron sus propuestas 
de solicitudes y explicaron el interés que tienen en recibir cooperación de Japón, 
teniendo en cuenta sus fortalezas y avances. Las áreas acordadas en el Capítulo son: 
Comercio e Inversión; Industria; Micro, Pequeña y Media Empresas; Pesca y Acuicultura; 
Ciencia, Tecnología e Innovación; Tecnología de la Información y las Comunicaciones; 
Turismo; Agricultura; y Transporte.  
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